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Prólogo
Prof. Enrique Villanueva Cañadas
Catedrático de Medicina Legal de la Universidad de Granada.

Académico numerario de la Real Academia de Medicina y Cirugía de Granada.

Para un maestro no hay nada tan halagador como el que un discípulo le solicite 

un prólogo para un libro. Uno quiere pensar que, de este modo, tiene alguna 

participación en el mismo, bien porque sembró en un buen terreno, que luego 

fructifi có con generosidad, bien porque supo estimular a su alumno para que 

persistiera en la senda de la investigación y el estudio, una vez que abandonó 

las aulas, bien porque puede ver refl ejadas en sus páginas su propia doctrina.

El libro que tiene en sus manos, cuenta, entre otras virtudes, con la de ser fruto 

de la dilatada experiencia de un amplio colectivo de médicos, magistralmente 

coordinado por el Dr. Manuel Carpio, un médico especialista en Medicina del 

Trabajo por la Escuela Profesional de la Universidad de Granada. Es por tanto 

un libro que nace de la práctica, es artesanal y auténtico, a diferencia de tantos 

otros que son fruto de la técnica del cortar y pegar, hoy tan al uso.

Aborda una problemática de permanente actualidad y creciente interés: las 

incapacidades en su más amplia acepción. Las sociedades avanzadas pagan un 

trágico tributo al progreso y a estilos de vida cada vez más agresivos contra 

los individuos. Los accidentes de trabajo, las enfermedades profesionales, los 

accidentes de tránsito, los accidentes casuales, los delitos contra las perso-

nas, producen anualmente un número de muertes considerable, pero, sobre 

todo, dejan un número aún mayor de personas en situaciones de invalidez o 

discapacidad. A ellos hay que unir un número, no despreciable, de lesiones 

permanentes derivadas de los actos médicos, es lo que llamamos iatrogenias, y 

que está generando una gran litigiosidad.

Las muertes violentes pronto serán la primera causa de muerte, ya lo son en 

personas menores de 25 años, pero las secuelas derivadas de los accidentes son 
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hoy un problema sociosanitario de primer rango. La sociedad tiene que destinar 

enormes recursos a curar, rehabilitar e indemnizar a las personas que resultan 

con una discapacidad a consecuencia del trabajo que realizan o como justo 

derecho por haber sufrido un daño que no tenían deber jurídico de soportar.

La sociedad se ha hecho muy reivindicativa a la hora de reclamar las indem-

nizaciones que estima le corresponden en derecho por sufrir un menoscabo 

en su integridad física. Ello está confi gurando un amplio campo de activi-

dad laboral para profesionales del derecho y para los médicos, amén de estar 

creando un territorio especializado para ambos colectivos.

Junto al juicio clínico, que necesariamente tenemos que hacer ante cualquier 

enfermo o lesionado, hoy es imprescindible el juicio médico-legal. La pericia 

médica se ha hecho omnipresente en los tribunales de justicia. Los médicos 

acuden hoy a los juzgados tanto como los abogados, y los jueces y magistrados 

exigen cada vez más una opinión médica autorizada para emitir sus sentencias. 

La valoración médica de las lesiones y secuelas trasciende hoy el campo penal 

para abarcar a todas las jurisdicciones: penal, civil, social, contencioso-admi-

nistrativa, lo que supone que también trasciende a la pericia forense ofi cial, 

circunscrita casi por completo al campo penal, permitiendo una actividad 

pericial libre y abierta a todas las especialidades médicas. La pericia médica es 

cada vez más contradictoria, lo que exige una buena formación de los peritos 

y un buen conocimiento del sistema procesal.

El perito que entra a valorar unas secuelas lo primero con lo que se 

encuentra es que la persona lesionada, puede que no tuviese previo a la 

lesión una integridad total actual, su patrimonio biológico no era el 100%, 

puede que tuviese lesiones o discapacidades previas, lo que conocemos 

como el estado anterior, después tendrá que valorar el daño emergente, las 

secuelas resultantes y el pronóstico en cuanto a si son defi nitivas o no, y qué 

actividades profesionales puede realizar y cuáles no; es decir, se presentan 

a su consideración una serie de cuestiones, médicas unas, jurídicas otras, 

que ha de resolver con conocimientos y profesionalidad, que no se pueden 

improvisar en ese instante.

El médico valorador de daños tiene que tener unos conceptos muy claros del 

objeto de la pericia, de los ítem a valorar, de la metodología para hacerlo y sobre 
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todo el porqué y para qué se hace, porque de ahí resulta el cómo se hace. De 

otra parte, el médico valorador tiene que saber cuáles son las peculiaridades que 

su labor tiene según la jurisdicción en que actúe. Paradójicamente, en nuestro 

sistema jurídico, la persona no vale lo mismo en todos los campos del Derecho. 

No es lo mismo la valoración de una concausa en el campo civil, penal o laboral. 

Tampoco la valoración del estado anterior opera lo mismo en el campo laboral, 

que en el penal o civil. El enjuiciamiento de las secuelas, tasadas por baremos en 

los accidentes de tránsito, es de apreciación libre en el campo civil.

El abordaje holístico de las incapacidades, invalideces o discapacidades, que 

se hace en este libro, es de gran utilidad para todos aquellos médicos que 

quieran comprender este problema de un modo claro y preciso, con una gran 

economía de esfuerzo y tiempo. No es fácil abordar esta compleja tarea de un 

modo a la vez práctico y con gran soporte doctrinal y jurisprudencial.

Este libro es igualmente útil para los juristas, pues les abrirá unas perspec-

tivas nuevas, muchas veces desconocidas o no percibidas por ellos, sobretodo 

les permitirá conocer lo que el perito piensa sobre esta materia, lo que puede 

esperar de su pericia y cómo debe enfocar el asunto jurídico.

Es fácil encontrar en la bibliografía médica y médico-legal tratados que 

abordan estas cuestiones de modo parcial, incluso en tratados de Medicina 

Legal se pueden ver resueltos muchos de los temas aquí tratados, pero el interés 

del libro que hoy nos presenta el Dr. Carpio es que ha conseguido reunirlos en 

un solo volumen, darle una cohesión a los distintos tipos de incapacidades y 

además desde la óptica del médico que trascribe su propia experiencia. En la 

segunda parte del libro, la que podríamos llamar parte especial, se analizan los 

problemas de las incapacidades surgidas en los distintos órganos y sistemas, 

con un enfoque médico, pero dirigido a plantear las incapacidades, sobre todo 

laborales, que las alteraciones en esos órganos generan, todo ello hecho con 

gran sencillez y precisión y trufado con sentencias de los distintos órganos 

jurisdiccionales que le dan un gran valor medico-legal al texto.

Todos los libros enseñan algo, pero hay algunos que enseñan algo más: es 

este algo más el que merece nuestra atención. Tras su lectura yo he aprendido 

ese algo más que justifi ca su publicación. Les deseo a todos los participantes 

un gran éxito en esta empresa, pues su esfuerzo y entusiasmo lo merecen.
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Introducción
Manuel Carpio González

Este estudio de la incapacidad permanente mana de la «fuente 

de la necesidad». Es frecuente encontrar en las bibliotecas de los 

médicos valoradores, magnífi cos tratados de medicina general o 

específi cos de especialidades o entidades nosológicas concretas, 

pero son escasas si no inexistentes las monografías sobre la valo-

ración del daño ocasionado por patologías o cuadros morbosos y 

más aún cuando el origen de los mismos no es traumático.

Desde la publicación del Real Decreto Legislativo 1/1994 en el 

Boletín Ofi cial del Estado del 29 de junio de 1994, el cuerpo de 

doctrina de valoración médica del daño corporal se ha orientado 

casi exclusivamente hacia la valoración del daño en el ámbito 

de la responsabilidad civil contractual y éste salvo excepciones, 

siempre con origen traumático.

Ha quedado pues relegada a un segundo plano en las preferen-

cias de los profesionales, con excepción si cabe en los médicos del 

trabajo, la valoración de las secuelas y/o situaciones de incapacidad 

permanente que generan las enfermedades sean profesionales o no.

Otro objetivo de este trabajo es hacer hincapié en la abun-

dancia, yo diría que abrumadora, del califi cativo «laboral» detrás 

de la palabra «incapacidad». Los manuales al uso, describen la 

incapacidad en el ámbito social, y a lo sumo, la que se describe 

en la Ley 30/95 de 8 de noviembre de ordenación y Supervisión 

de los Seguros Privados, que de un modo u otro y siempre según 

autores, se orienta hacia la pérdida de la capacidad de ganancia 

secundaria a la pérdida de la capacidad laboral.



20

Por ello he querido enfocar la primera parte del libro hacia la 

discapacidad en toda su amplia extensión tal y como se puede 

obtener mediante la legislación vigente en España; pero siempre 

desde el punto de vista médico y orientado hacia la actuación 

pericial en los múltiples tribunales que entienden de esa variada 

y polimorfa incapacidad.

No cabe duda de que la discapacidad del militar es un tipo 

de incapacidad profesional aunque con distinto enunciado que 

la que se contempla en la Ley General de la Seguridad Social. 

Pero la incapacidad que origina la nulidad matrimonial dentro 

del Derecho Canónico de la Iglesia Católica no tiene ningún 

contexto laboral como tampoco lo tiene la Incapacidad Civil, un 

tipo de incapacidad que podríamos denominar eufemísticamente 

«a la totalidad». Por último, la Ley de Prevención de Riesgos 

Laborales establecerá una discapacidad para ciertas tareas que 

bien concluirá en un cambio de puesto de trabajo o en la toma de 

medidas higiénicas o de seguridad correctoras, bien en los tipos de 

invalidez contenidos en la Ley General de la Seguridad Social.

La segunda parte de la obra, a partir del capítulo 14, es hija 

de la experiencia profesional y el estar trufada de citas juris-

prudenciales no es leyenda de soberbia sino justifi cación de lo 

escrito. Tiene la osada pretensión de querer ser «breve guía» para 

los profesionales de la medicina en la ciencia de valoración de 

las incapacidades, que no por ser desconocida es difícil y que 

siempre es apasionante para los que nos dedicamos a ella con una 

formación específi ca en Medicina del Trabajo o Legal.

Como corolario añadir que el autor no quiere ni ha pensado 

escribir un «Manual de Consecución de la Incapacidad», aunque 

es plenamente consciente de que ése es uno de los usos que otros 

pueden dar a su trabajo.

Córdoba, diciembre 2006



PRIMERA PARTE
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Concepto genérico de Incapacidad
Manuel Carpio González

La palabra incapacidad, del latín incapacitas,-atis, es defi nida por 

el diccionario de la lengua española (DRAE) con 5 signifi cados:

1. Falta de capacidad para hacer, recibir o aprender algo.

2. Falta de entendimiento o inteligencia.

3. Falta de preparación o de medios para realizar un acto.

4. Estado transitorio o permanente de una persona, que por acci-

dente o enfermedad, queda mermada en su capacidad laboral.

5. Carencia de aptitud legal para ejecutar válidamente deter-

minados actos o para ejercer determinados cargos públicos.

De ellos, sólo el cuarto signifi cado casa con el concepto de 

incapacidad que cualquier persona tiene, y esta defi nición la desa-

rrolla aún más el DRAE, describiendo a la «incapacidad laboral» 

como aquella «situación de enfermedad o de padecimiento físico 

o psíquico que impide a una persona, de manera transitoria o 

defi nitiva, realizar una actividad profesional y que normalmente 

da derecho a una prestación de la seguridad social».

Como vemos, describe la incapacidad, pero lo hace desde la 

óptica de la seguridad social.

….la situación del trabajador que, después de haber estado 

sometido al tratamiento prescrito y de haber sido dado de alta 

médicamente, presenta reducciones anatómicas o funcionales 

graves, susceptibles de determinación objetiva y previsiblemente 

defi nitivas, que disminuyan o anulen su capacidad laboral…

Si comparamos ésta con la cuarta acepción veremos que en 

ambas se menciona indistintamente su evolución transitoria o 
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permanente pero mientras en la primera se incide en el origen de 

accidente o enfermedad, en la última no se menciona la causa. Y si 

en ambas se describe la merma en la capacidad laboral o profesio-

nal, sólo la última tiene el objetivo de resarcimiento económico.

En la acepción «permanente» el DRAE nos redirige hacia el 

verbo permanecer (del latín permanere) y lo defi ne como «man-

tenerse sin mutación en un mismo lugar, estado o calidad».

Por tanto, en la lengua en que está escrita nuestra ley, la espa-

ñola, Incapacidad permanente es aquella que:

1. Deriva de accidente o enfermedad.

2. Supone un padecimiento físico o psíquico.

3. Impide realizar una actividad (parcial o totalmente) profe-

sional o no.

4. No se modifi ca cualitativamente en el tiempo.

5. Puede ser o no resarcible.

Pero, ¿siempre se aceptan estos parámetros? No, a lo largo 

de esta obra comprobaremos que según quien asegure, valore o 

legisle, la defi nición y por tanto el concepto es, al menos, parcial-

mente distinto.
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Tres conceptos, tres
Manuel Carpio González

Antes de afrontar cualquier valoración de daño corporal, es 

imprescindible conocer y distinguir tres conceptos semántica-

mente diferentes pero que generan confusión y son equiparados 

por no pocos médicos y en no menos informes.

Para ayudarnos en su comprensión, emplearemos las defi ni-

ciones que de ellos da la OMS.

Defi ciencia:
También llamada disfunción, es un concepto de salud y se defi ne 

como «toda pérdida o anormalidad de una estructura o función 

psicológica, fi siológica o anatómica». Es independiente de la 

etiología (válido para malformaciones genéticas, enfermedades 

adquiridas o accidentes).109

Tampoco es equivalente a la patología originante, sino que 

constituye la forma de expresión de dicha patología.

Es muy común emplearlo como sinónimo de secuela.

Únicamente existe defi ciencia si es medible u objetivable. 

No debe hablarse de defi ciencia latente o previsible, pero debe 

tenerse especial atención a las defi ciencias derivadas de otras 

defi ciencias.

Discapacidad:
Debemos entenderla como un concepto global en todo su amplio 

sentido, no solamente profesional. «Es toda restricción o ausencia 

de la capacidad para realizar una actividad en la forma o dentro 

del margen que se considera normal para el ser humano.»

Únicamente existe 
defi ciencia si es medible 
u objetivable.
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La falta parcial o total de capacidad que se menciona estará 

producida por la disfunción de la cual es siempre consecuencia 

la discapacidad. En medicina, eres discapaz porque no puedes y 

no porque no sepas.

En ocasiones existen varias discapacidades y se solapan entre 

sí o unas ocultan a otras. Por ello al valorar la discapacidad, 

debemos tener las ideas claras del objetivo del peritaje, para de 

ese modo elegir cuál o cuáles son las que interesan y en qué grado 

se presentan, y si concurren varias, en qué grado se potencian.

Minusvalía:
Es un concepto social y defi nitorio de las relaciones interpersona-

les. A mi juicio el más difícil de entender pero importante como él 

solo por cuanto pesa como una losa para quien es minusválido.

Se defi ne como «la situación de desventaja de un individuo deter-

minado a consecuencia de una defi ciencia o discapacidad, que le 

limita o que le impide el desempeño del rol que sería normal en su 

caso (en función de la edad, sexo y factores sociales y culturales)». 

Es decir, la imposibilidad parcial o total de llevar el tipo de vida que 

los que son como yo llevan y esperan que yo también lleve.

Es una interacción entre la persona y el contexto socioam-

biental en el que se desenvuelve o lo que es lo mismo, entre las 

funciones o estructuras alteradas y los factores ambientales que 

puedan actuar a modo de barreras o impedimentos. Es un con-

cepto dependiente de la cultura y adiestramiento pues se puede 

ser minusválido respecto a un grupo social y no en otro idéntico 

pero en distinto lugar o tiempo.

Es evidente que si no puedo desenvolverme en la sociedad y 

estoy en desventaja con mis iguales es porque tengo una disfunción 

y (generalmente) porque ésta me ha producido una discapacidad 

independiente de si estamos o no realizando una actividad profe-

sional concreta. Los minusválidos siguen siendo minusválidos en 

desempleo, trabajando, jubilados, o en cualquier otra situación.

Una minusvalía puede 
ser la expresión social de 
una disfunción sin que 
ésta origine un estado 
de discapacidad
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A modo de ejemplo exagerado, diremos que un futbolista que 

tras una lesión bilateral de tobillos hubo que artrodesárselos, 

presenta una disfunción de ambos tobillos por cuanto existe una 

limitación funcional de los mismos. Tiene una discapacidad para 

jugar al fútbol, y como no puede andar correctamente, no podrá 

presumiblemente usar su vehículo y si lo hace será con modifi ca-

ciones técnicas, malamente podrá subir escaleras, o a la plataforma 

de un autobús, etc. Será un minusválido porque nunca mejor 

dicho no podrá valerse como los demás en el entorno social.

 Cuerpo Trabajo/Actividad Ambiente/Sociedad
 Defi ciencia Discapacidad Minusvalía

Tabla 2.1

No siempre ha de existir la tríada conceptual expresada en la 

tabla 2.1. Una minusvalía puede ser la expresión social de una dis-

función sin que ésta origine un estado de discapacidad. Tampoco 

existe una secuencia temporal en ambas.

Patología  Defi ciencia  Discapacidad  Minusvalía

Como ya se ha mencionado, puede faltar alguna de las etapas 

pero también la secuencia puede estar invertida, y tampoco como 

se ha descrito109, existe una inversión en la dirección de la secuen-

cia pues ninguna minusvalía puede generar una discapacidad y 

luego ésta una defi ciencia. Es de perogrullo que el origen es la 

patología y su expresión médica es la defi ciencia.

Los conceptos incapacidad permanente y minusvalía no son 

intercambiables (TSJ Andalucía. S. 18.1.1999) pero un minus-

válido que esté trabajando en un centro especial puede alcanzar 

un grado de incapacidad si las patologías que presentaba cuando 

inició su actividad laboral se han visto agravadas hasta el punto 

de impedirle el desarrollo de todas o las más importantes funcio-

nes de su categoría profesional (TSJ País Vasco S. 984/2001).
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Analizados estos tres conceptos, cualquier lector avezado se 

preguntará por un cuarto: ¿qué es la invalidez? La recomendación 

R.99117 y el convenio C159 de la O.I.T. sobre la readaptación pro-

fesional y el empleo de personas inválidas, ratifi cado por España 

en 1990, defi ne a éstas como «toda persona cuyas posibilidades 

de obtener y conservar un empleo adecuado y de progresar en el 

mismo queden sustancialmente reducidas a causa de una defi -

ciencia de carácter físico o mental debidamente reconocida». En 

la anterior redacción de la Ley General de la Seguridad Social 

(LGSS) se mencionaba el término invalidez en lugar de incapa-

cidad que es el actualmente usado. Por otra parte, las compañías 

aseguradoras como veremos a lo largo de esta obra, equiparan 

invalidez al grado de disfunción, aunque coinciden que el mayor 

grado de invalidez es el que requiere la ayuda de otra persona 

para cuidar al inválido. Por último, y para enmarañar aún más la 

situación, diré que la palabra minusvalía es un grado parcial de 

invalidez (invalidez signifi caría la carencia del todo y minusvalía 

«algo menos»).

Propongo que no se use el término invalidez sino el de disca-

pacidad y que cuando lo veamos escrito, sepamos qué concepto 

de los tres anteriores se está designando o midiendo.
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